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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE МАБЦЮ 

O F I C I A L ADVEBTENOIA 

L»s layes, órdenes y anuncios que hayan do insertar
i#enlosBoteTiH«8onciALB8 so han do mandar al Jofo' 
polltioo respectivo, {>or cuyo oonduoto se pasarán & los 
Editores do los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1889») 

St publica todos los días, excepto los domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
< C y T \ D > 

En esta capital, Horado 4 domicilio, 2*50 posetas mensuales anticipadas; \\ 
fuera do olla, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, on la Administración del BOLKTÍH, 
;•! •./". dé Santiago, núm. 2.—Puora de osta oapital, directamente por modio 
do carta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono L¡ 
en timbres móviles* 

ADVBarHNOlA BDITOFltAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, oxoopto las quj 
soan a instancia de parto no pobre, so insertaran oficial
monle: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional qub dimano délas mismas; pero las de 
intoros particular pagaran 50 céntimos de peseta po» 
cada linea do inserción. 

Número suelto: 50 oéntlmos do poseta 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
su importante salud. 

Diputación Provincial 
tesián de 2 de Agosto de 3902 

PUJtBlDEKCU BBL 8B. D. PüArJClSCO 
•íoinmo t MABttjraa 

Saltares quo asistieron: 
Baños.— Boviiad.— Combortlu Es

paña.—Cernbrano.—Cortina.—Duran. 
—Fernáudea Arribas.González Ro
jas — Mediano.*—Póret Magnín.—Ra
boso.— Rincón. — Sánchez. — Sánchez 
Carrascosa.— Soler.— Urbano.— Lu
cio (Secretario). 

Abierta la sesión á las dios y media 
de la mañana, fué leíla y aprobada el 
acta de la anterior. 

Dada cuenta do los asuntos que figu
raban en el orden del día, la Diputa
ción acordó confirmar los siguientes 
acuerdos adoptados por la Comisión 
provincial relativos al ramo de Ha
cienda: 

Conceder la subvención de 250 pe
alas, con cargo al cap. XI del presu
puesto vigente, al Ayuntamiento de 
Vallecas, para recomposición de las 
jainaa do la fontanería de aquella vi
l i a

 El Sr. Peres Magnín hizo constar 
l u voto eu contra de este acuerdo. 
. Excitar el celo del Excmo. Sr. Pro 

•'dente para que lleve á cumplimien
to inmediato el acuerdo de la Diputa
ron, adoptado en sesión de 3 de Octu
jj

r

o del año próximo pasado, y tenien
2?

 e u cuenta las obligaciones sacratí
simas que están sin satisfaoer por esta 
~

) r

Poración, fijo especialmente su 
•tención <¡n el Ayuntamiento de Ma

r

jd, en razón á la importancia de su 

la r ^
p r

t

0 ( l u c

i r el informe emitido por 
eacontaduría en 3 de Marzo de 1902 
esta

 Q a l Q s t a a c i a dol Ayuntamiento de 
del o*}* l i c i t a n d o rebaja del cupo 
ч е

» contingente. 
roceder á la elección de Habilita

dos de empleados provinciales para 
el año actual. 

Conceder á doña Margarita Gordón, 
viuda de D. Antonio Manzano, electri
cista del Hospital Provincial, los ha
beres que el mismo dojó sin percibir, 
y dos pagas de toca por no tener de
recho á pensión. 

Jubilar al Capellán primero de la 
Beneficencia D. Fermín Alia, clasifi
cándole con el haber pasivo de 875 
pesetas anuales. 

Aprobar las cuentas de estancias de 
demontes en el Manicomio de Ciom
poznelos correspondientes al mes de 
Noviembre de 1901. El Sr. Cernbrano 
hizo constar su v jto en coutra de esto 
acuerdo. 

ídem id. de San Baudilio de Llobro
gat con el mismo voto eu contra. 

Conceder la pensión vitalicia de pe
sotas 132*50 anuales á María Jerez, 
viuda del Ordenanza Pío Paredes. 

Jubilar al Capataz de Peones cami
neros Santiago Sivat, clasificándole 
con el haber pasivo de 292 pesetas 
anuales. 

Denegarla instancia de Saturio Gon
zález, Portero de la Consulta do San 
Juan de Dios, solicitando haberes atra
sados. 

Conceder los reclamados por ol ex 
Jefe clínico D. José María Martínez. 

Aprobar las cuentas de estancias de 
dementes en el Manicomio de Ciem
pozuelos correspondientes al mes de 
Febrero último. El Sr. Cernbrano hizo 
constar su voto en contra de este 
acuerdo. 

idem id. las de San Baudilio de Llo
bregat, con el mismo voto en contra. 

Jubilar al Sacristán segundo del Hos
pital Provincial D. Félix Autiga, cla
sificándole con el haber pasivo de 120 
pesetas anuales. 

Declarar de abono á doña Potra 
Barcena los haberes que dejó de per
cibir su difunto hijo Ángel Galán, Es
cribiente de la clase de acogidos. 

Conceder 2.500 pesetas con cargo 
al capítulo de «Imprevistos» á la Jun
ta provincial de extinción de la lan
gosta para extinguir el insecto en el 
campamento de Carabanchol. 

Conceder el donativo de costumbre 
(100 pesetas), con cargo al capítulo de 
«Imprevistos» á la Orden Española ie 
la Santa Cruz y Víctimas del Dos de 
Mayo. 

La Comisión retiró el acuerdo apro • 

bando la instancia de D. Roque Rin
cón proponiendo la entrega de pese
tas 184.000 nominales del 4 por 100 
interior á cambio de las 213.860 pe
setas nominales quo posee la Bene
ficencia provincial en inscripciones de 
sisas municipales, siendo de su cuen
ta todos los gastos de comisión y 
agencia. 

Leído el acuerdo recordando á los 
Directores é Interventores do los Es
tablecimientos que la asignación que 
les está señálala en presupuestóse 
limita al sueldo y á la casa, pero que 
eu modo alguno se refiere al carbón, 
leñas y esteras, dejando de proveerse 
on lo sucesivo de los citados artículos. 

El Sr. Cortina hizo constar su voto 
en contra por entender que con ello 
se limitan las atribucioues de los se 
ñores Visitadores. 

El Sr. \lediano dijo que la Comisión 
provincial se había visto precisada á 
adoptar el aouordo por haber llegado 
á su conocimiento algunos hechos 
abusivos, tales como la cuenta que 
presentó uno de los Establecimientos, 
importe de 900 metros de alfombra á 
19 pesetas uno, y que dio lugar á li
mitar lo que á cada funcionario co
rresponde, quo uo puede ser otro 
emolumento que el de casahabitacióu. 

El Sr. Cortina dijo que la prohibi
ción no podía referirse en ningún 
modo á los porteros y demás s

;

m e n 
tes, á los cuales sería inhumano pri
varles dol carbón durante la crudeza 
del invierno, á pesar de no existir 
consignado en el presupuesto, y que 
él autorizará la entrega 

El Sr. Mediano insistió en que la 
causa do adoptar el acuerdo fué la del 
abuso cometido, estando conforme en 
quo se les facilite á los porteros y sir
vientes donde presten servicio. 

Sin más discusión fué confirmado el 
aouerdo, haciendo constar su voto en 
contra los Sres. Sohr y Cortina. 

Se leyó el acuerdo denegando, por 
falta de crédito, la petición del Ayun
tamiento de San Martín do la Vega, 
de una cantidad para reparación de la 
barca del Jarama, 

El Sr. Pérez Magnín preguntó qué 
razón, justicia y equidad se ha tenido 
en cuenta para conceder una subven
ción á un Ayuntamiento para recom
posición de las minas y se niega al 
de San Martín de la Vega para una 
obra tan importante como la repara

ción de la barca del río Jarama, que 
sirve para comunicarse con los pue
blos limítrof"3. 

El Sr, Mediano dijo que uuía su 
voto y protestaba, como el Sr. Pérez 
Magníu, contra los privilegios que se 
conceden á alguuos Ayuntamientos 
con perjuicio do los demás, pero cree 
que la causa de no conceder el crédito 
al de San Martín de la Vega fué el de 
haberse agotado la consignación. 

El Sr. Pérez Magnín rogó se le faci
litase nota de la fecha en que la Co
misión provincial concedió la subven
ción al Ayuntamiento do Vallecas y 
la en quo negó el auxilio al de San 
Martín de la Vega. 

El Sr. Presidente contestó que sa
tisfaría los deseos del Sr. Рогов Mag
nín, confirmándose sin más discusión 
el acuerdo. 

Dada cuenta de otros dictámenes le 
la Comisión de Hacienda y Gobierno 
Interior, se acordó: 

Dejar dos sesiones sobre la Mesa, á 
petición del Sr. Péroz Níarnín, el dic
tamen proponiendo se expidan comi • 
siones de apremio coutra los Ayunta
mientos do la provincia, por falta de 
remisión de cuentas y balances, á fin 
de que por el Negociado se les avise 
oportunamente. 

Declarar de abono al Notario don 
Francisco Moya varias facturas de ho
norarios, importantes 337'49 pesetas, 
que se abmarán con cargo al capítu
lo VIII dol presupuesto vigente. 

Coucederá doña Valentina Gallar
do, viuda del Delineante primero don 
Aquilino Hernández, la mitad de la 
pensión vitalicia de 750 pesetas 
anuales. 

ídem la otra mitad de la citada pen
sión á D. Luis Hernández, huérfano 
del mismo D. Aquilino, por haber de
mostrado su imposibilidad física y se
gún dispone el art. 9.° del Reglamen
to de Derechos pasivos aprobados por 
la Diputación en 14 de Enero de 1876. 

Comisión de Gobierno Interior 
Devolver á D. Francisco Caballero, 

contratista de la confección de unifor
mes á los Ordenanzas de la Corpora • 
ción, la fianza que constituyó eu ga
rantía de su contrato, toda vez que ha 
terminado éste sin quedar afecto á 
responsabilidad. 

Aprobar la subasta para el suminis
tro de leñas y carbones con destino á 

file:///lediano
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las Oficinas Centrales hasta 31 de Di
ciembre del año actual, y elevar á 
definitiva la adjudicación provisional 
del remato á favor de D. José Antón, 
único postor que se presentó. 

Conceder, como en años anteriores, 
el donativo do 50 pesetas á la Real 
Archicofradfa Sacramenta), establecí
da en la Parroquia de Santiago, para 
la fiesta del año aotual. 

Se dio lectura do un dictamen de la 
Comisión de Beneficencia proponien
se acceda á lo que en su comunica
ción del 17 del actual propone el s e 
ñor Visitador del Hospital de San Juan 
de Dios, trasladando otra del Doctor 
Azúa respecto á la conveniencia de 
que el personal de mozos y ordenan
zas asista á un corto curso práctico 
para couocer las prácticas de desin
fección y manojo de los aparatos co • 
rrespondientes, siompre quo esto no 
perjudique el cumplimiento del servi
cio que dichos mozos y ordenanzas es
tán obligados á prestar. 

El Sr. Mediano propuso y la Dipu
tación acordó oficiar al Doctor Azüa 
participándole la satisfacción que le 
causa el celo quo viene desplegaudo 
en pro do los enfermos quo están á su 
cuidado. 

Se leyó otro dictamen do la Comi
sión de Hacienda proponiendo la 
adopción de los siguientes acuerdos 
referentes á la testamentaría de don 
Valentín Alonso Sánchez Prados, te
niendo eu cuenta quo, por la provi
dencia del Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Hospicio, fecha 
21 de Junio último, se declara explí
citamente que no se sabe todavía á 
cuánto ascienden las costas que ha de 
abonar la Diputación: 

1.° Dar cumplimiento á la Real 
orden de 30 de Abril próximo pasado 
confirmando el acuerdo do la Comi
sión provincial de 3 del mismo mes 
y votando en los términos que ésta 
lo formuló el presupuesto extraordi
nario, 

2.° Dispcner quedo en suspenso 
la ejecución de ésle y toda eutroga de 
fondos por cuenta de las costas hasta 
quo el Juzgado realice la rectificación 
mandada hacer y fijo de una manera 
concreta y terminante el importo de 
las mismas con la conformidad del 
Letrado de la Diputación; y 

3.° Que se proceda por éste á ejer
citar todas las acciones que corres
pondan, contra quion Ii3ya lugar, de 
los quo han intervenido on esto 
asunto. 

El Sr. Mediano rogó á la Comisión 
retirase su propuesta con objeto do 
dar algunas explicaciones quo pudie
ran servir de biso para modificarla; 
que él no estaba conformo con ol ter
cer acuerdo, y que por loque respecta 
al primero y al segundo, tonía el gus
to de aclarar las mnnifostaciones he
chas por el Sr. España en la sesión 
anterior; que p">r lo que respecta al 
primero, no era cierto, como se afir
mó, de que la Diputación no había 
perdido.ni un sólo incidente, y para 
demostrarlo leyó el tostiraouio de ha
berse perdido, según los autos, eu 22 
de Octubre do 1891, el iucidente de 
apelación, y quo eu 7 do Febrero de 
1901 se dictó sentencia confirmando 
los autos apelados por parto de la Di
putación, no habiendo tenido tiempo 
para buscar más antecedentes por lo 
voluminoso do dichos aut^s, pero pro
mete presentarlos si existiesen. 

El Sr. Cemboraín España dijo que 
nada tenía que exponer respecto do la 
veracidad do lo anteriormente e x 
puesto, pero lo que él manifestó fué 

por haberlo oído en el seno do la Co
misión á un funcionario de la casa, al 
cual debe citarse de uuevo para que 
dé explicaciones en una conferencia 
privada, pues las afirmaciones del De
cano del Cuerpo do LetraIos no com
pulsan con las del 8r. Mediano. 

El Sr. Urbano, en nombre de la Co
misión, dijo quo era oxacto cuanto ha
bía manifestado el Sr. España, pero 
que, puesto eu duda, la Comisión reti
raba el dictamen para subsanar las 
deficiencias do quo pueda adolecer, 
llamando, sin embargo, la atención de 
los Sres. Diputados acerca de la nece
sidad de aprobar cuanto antes el pro
supuesto extraordinario votado por la 
Comisión provincial según so previene 
en la Real orden de 30 do Abril últi
mo para satisfacer las costas, porque 
do uo verificarlo con urgoncia pudie
ran contraer alguna responsabilidad. 

El Sr. Mediano dijo quo antes de 
citar á una conferoucia privada debían 
conocorso los autos, diluci laudóse en
tóneos con la relación que so lo ha 
ofrecido las responsabilidades que pu
dieran cabor á los quo han interveni
do ou el asunto, sin perjuicio de tri
butar en su día al Sr. Guillerua un 
aplauso si lo mereciese. 

El Sr. Urbano dijo que no tenía in
conveniente en retirar el extremo 
tercero, pero que debían apelarse los 
otros dos. 

El Sr. Mediano dijo que toda vez 
que existe una orden del Juzgado co
municando la sentencia en quese man
da rectificar el importe do las costas 
no existía responsabilidad alguna en 
no satisfacerlas hasta que se fijen de
finitivamente, pudiéndose aprobar des
de luego el presupuesto según se pro
pone en el primer punto y aprobar 
igualmente el segundo, debiendo en 
su concepto retirar el tercero hasta 
que se conozca el resultado, con el 
aditamento que el Sr. Bernad propon
ga como ponente que fué del asunto. 

El Sr. Rincón dijo que el Sr. Ber 
nad, en su luminoso dictamen, fijó ca
rias conclusiones eutre las cuales figu
raba la formación dol presupuesto y 
el nombramiento do una Comisión quo 
ostuliase los autos, debiendo á su. 
entender aprobarse el presupuesto y 
no satisfacer ninguna suma en tauto 
no so rectifique ol importe de las cos
tas de un modo deliuitivo rebajando 
la cuantía de algunas partidas quo in
dudablemente padecen de error; quo 
la Audiencia había aprobado la tasa
ción do las costas, pero hace un mos 
se ha recibido uua sentencia mandan
do rectificar algunas partidas qae ya 
están pagadas; que debía proco.lerso 
á ejercitar las acciones conducentes 
para que si existiere algún hecho pu
nible en contra do la Diputación se 
ponga en conocimiento de los Tri
bunales do Justicia encargados por la 
loy de esclarecerlo y castigar al cum
pable, y quo entendía que el primer 
punto debía aprobarse, suspendiendo 
el pago hasta que se conozca la recti
ficación do costas. 

El Sr. Bernad dijo quo gracias al 
dictameu se iba sacaudo un beneficio 
para la Diputación, como era el de co
nocer el verdadero oslado en que el 
asunto se encuentra; quo la Comisión 
de Hacienda debía fijarse on los acuer
dos adoptados por la Diputación on 14 
de Enero último y ol Sr. Mediano en 
estudiar bien qué se ha hecho de lo 
que las casas de esta testamentaría 
han producido desde ol 14 do Diciem
bre de 1886 en que falleció D. Valen
tín Alonso Sánchez Prados hasta el 
año 1890 en que se promovió el pri

mer incidente, así como de los Intere
ses quo el capital haya podido produ
cir; que en dicha sesión también se 
acordó la venta de todos los bienes 
para saber la cuantía de la herencia, 
pues á su entender el Juzgado la tasa 
en mayor cantidad de la que real men
tó significa; que debían aprobarso los 
dos primeros puntos dol dictamen de 
la Comisión, con la adición de quo so 
vendan todos los bienes, y si éstos no 
importan la cantidad que el Juzgado 
tasó, se lo manifieste para que haga 
la debida rectificación en las costas, 
toda vez que para su abono so fija en 
el presupuesto como ingreso el impor
to do dichos bienes, y que eu cuanto 
al tercero, la Comisión debía retirarlo 
para nuevo estudio. 

Hecha ta pregunta correspondiente 
fué aprobado ol dictamen on la forma 
propuesta por el Sr. Bernad, haciendo 
constar su voto en contra el Sr. Pérez 
Magníu. 

Se dio cuonta do otro dictamen 
de la misma Comisión proponiendo la 
adoptación do los siguientes acuerdos 
respocto do la instancia dol Ayunta
miento de Villarejo do Sálvanos sobro 
pago de atrasos de Obligaciones mu
nicipales: 

1.° Que se acepte la propuesta do 
concierto de pago hecha por el Ayun
tamiento de Villarejo do Salvanés de 
pagar desde luego 12.000 pesetas que 
adbiida de las Obligaciones municipa
les núms. 7 ai 30, y después 12.585 
pesetas del 50 por 100 de los cupones 
de intereses vencidos, núms. dol 2 al 
40 do dichas Obligaciones, y 30.000 pe
setas por anticipación de las Obliga
ciones muuicipales núms. 31 al 90. 

2.° Que por equidad se conceda la 
condonación del otro 50 por 100 de di
chos cupones do intereses, pero some
tiendo este acuerdo á la aprobación de 
la Superioridad, sin la cual no será 
ejecutivo. 

3.° Que so ruaguo á la Presiden
cia oí levantamiento, desde luego, de 
todo procedimiento do apremio contra 
esto Ayuntamiento; y 

4.° Que aunque el Ayuntamiento 
ha manifestado sus buenos propósitos 
de cumplir su compromiso á medida 
que la Hacienda realice los pagos que 
lo tiene pendientes, se le señale el 
plazo máximo do tres meses para el 
abono á la Diputación del importe del 
50 qor 100 de los intereses do la an
ticipación de las 60 Obligaciones mu
nicipales quo, sin vencer, obran en la 
Caja, y de cualquier otra suma que 
adeude á la Caja provincial. 

El Sr. Presidente hizo constar su 
voto eu contra dol segundo extremo 
por las razones aducidas cuando se 
trató do la instancia del Ayunta
miento. 

Bl Sr. Cemboraín España expuso 
que quizás de la argumentación quo 
hiciese no consignaría su voto on con
tra ol Sr. Presidente, por no existir 
ningrin perjuicio para los fondos do la 
provincia, como tratará de doraostiar; 
quo habiendo la Diputación concerta
do con los pueblos un convenio para 
quo en el término de treinta años sol
ventaran sus deudas, hubo algunos 
que uo quisieron acogerse y éstos sou 
los más beneficiados, puesto quo su 
deuda no devenga un interés, como 
las Obligaciones que aquéllos formali
zaron ni tienen plazo fijo para corres
ponder con esta Corporación; quo ha
biendo manifestado el Ayuntamiento 
de Villarejo quo en el plazo de tres 
meses deseaba pagar todo lo que adeu
da, no existía ningún inconveniente 
para aceptarlo, mucho menos cuando 

iba á satisfacer ol 50 por loo A 
intereses do la anticipación ?

e ^ 
Obligaciones que están sin ven^

 9 0 

que obran en la (aja, así como *l * 
quier otra cantidad que adeude á 
ta. Corporación , concediéndole n 
equidad la coudonaoión del otro 5o °

r 

jOOdo los cupones ó i n t e r e s e s V Q » ? 
des que no han sido aún satisf0cu 
cuyo acuerdo no será firme hasta ta 
to que la Superioridad lo autorice 

El Sr. Presidonto contostó qu 0 L 
signando como acuordo lo últim0 I?* 
nifestado por el Sr. España, ó sea i 
quo no será ejecutivo hasta quolaSn 
perioridad lo autorice, no tonía ÍD.C O& 
vouionto en retirar su voto en centra 
y, por el contrario, prostaba su apro
bación. 

El Sr. Cemboraín España d i o l a s 

gracias al Sr. Presidente. 
El Sr. Cortina propuso que el acoer

do propuesto para el Ayuntamiento dé 
Villarejo se haga extensivo á toaos 
los demás de la provincia que deseca 
saldar sus cuentas eu la misma forma 
á cuyo fin se solicitará la autorización 
de la Superioridad como medida gen,», 
ral, y uo sólo concretándose á aquel 
Municipio, siendo aprobado el dicta
men con esta adición. _ 

Leído el acuerdo adoptado por la 
Comisión provincial jubilando á don 
Enrique do Vicente en el cargo de 
Arquitecto Jefe y clasificándole COQ el 
haber pasivo de 3.750 pesetas anuale?, 
el Sr. Cortina dijo quo sintiendo esta 
jubilación, aunque la aprobaba, roga
ba á la Comisión de Personal proco
diese con urgencia al nombramiento 
de la persona que haya de reempla
zarle, por sor do necesidad, no sólo 
para las obras de la Diputación, SIDO 
para quo los pueblos no estén tan 
abandonados en las suyas por falta del 
fuucionario que ha de hacer los pro
yectos, estudios y trabajo para proce
der á llevarlas á cabo, pues no exis
tiendo más que un Arquitecto era éste 
insuficiente para atender á todos los 
servicios, y que al tratar do cubrir la 
plaza estudie la posibilidad de hacerlo 
por oposición, sujetándose al progra
ma quo se solicitará de la Academia 
de Bellas Artes de San Fernaudo y con 
Tribunal perteneciente á ésta. 

El 5r. Mernad dijo que la COBÍSÍÓO 
tendría en cuenta los deseos del señor 
Cortina, adelantando que los propósi
tos de la misma soráu los de ajustarse 
á la plantilla últimamente aprobada, 
y propondrá como Arquitecto Jefe* 
Arquitecto primero, y para ésto al 
seguudo si le hubiere, y eu lodo caso, 
sujetándose á los sueldos y categoría» 
establecidas en dicha plantilla. 

El Sr. Cortina rsetifleó diciendo joe 
cuaudo la Comisión le proponga dis
cutirá ampliamente el dictamen, P

0

^ 
entender quo este cargo, por su im
portancia, debo proveerse por opos 
cióu y no do otro modo. • 

Sin más discusión fué confirmado^ 
acuerdo de jubilación de D. Euriqo 
do Vicente. a V Ü 

El Sr. Bernad retiró para su nnej 
estudio, en nombro do la Comisión

 0 

Personal, las siguientes propuestas. 
Nombrar Jefes olínicos honorarw» 

siu sueldo ni derecho alguno deru 
del Cueri>o, á los Sres. D. Adolfo w 
tínez Cerecodo, D. A'frodo Alonso<* 
varoz y D. Nicolás Martín Ciraj 
asignados el primero á las orden** * 
Dr. Isla y los otros á las del

 D

. r
f * L « 

vo, de conformidad con el
 , " I 0

a D . i 
emitido por éstos y por ol Sr. V

QC 

del Cuerpo medico. m \ $ № 
Acuerdos adoptados p o r

I a c , t a j e$ 
provincial, usando de las fecal

1 
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tfl confiere el párrafo 3. del ar-
q f l 0 , \ 93 ,io la ley Orgánica vigente, 
t l - acuerdos constan en ol libro de 
c l 1'!^correspondiente, y do los que se 
r*Lni& en cumplimiento á lo preve-
rnen el citado precepto legal: 
\ ¡obrar Jefo clínico al Licenciado 
Medicina D. Enrique Martínez Ve-

l2íde'm a l M < D M í " u e i S 0 rrano . 
Ti-un por conveniencia* del servicio, 

Vict'decauo del Cuerpo médico de la 
Beneficencia proviucial al Profesor 
Jii mismo, D. Julio Pérez Obón, y Di-
rector facultativo del Hospital de San 
Juan de Dios á D. Mauuel Sauz Bombín. 

De conformidad cou otras propues-
»99, so acordó: 

Conceder cuarenta y cinco días de 
licencia, por enfermeda l, al Ayudan
te mayor do la Soccióa do carreteras 
D. Francisco Escudero. 

ídem id. por id. al Alumno interno 
de la Bonefleoncia provincial D. Be
nito Carvajales Gely. 

Admiiir la dimisión al Escribieute 
meritorio D. Marcos Casado Avila. 

ídem id- al Alumno interno de la 
Beneficencia proviucial D. Adolfo Al
íñela. 

So leyó ol dictamen de la Comisión 
de Fomento en que se propone dene
gar, de conformidad con lo propuesto 
por el Sr. Ingeniero Jefe provincial, 
la instancia de D. Petronilo Ruiz Cam-
poó que solicita adquirir por los rae-
dios legales una parcela de terreno, 
propiedad do la Diputacióu, en la ca
rretera do Fuenlabrada á Griñón, en 
virtud de que para ello se originarían 
mayores gastos quo lo que pudiera 
valor dicha parcela, y resultar, por 
consiguiente, perjudicados los intere
ses provinciales. 

El Sr. Riucón manifestó quo la cau 
sade denegarlo parece ser la de que 
ocasiona muchos gastos, y teniendo 
derecho los dueños de terreuos colin 
dautos á la expropiación do osas pe
queñas parcelas, debía accedorse á la 
que se solicita, debiendo llevarso á 
cabo por el Arquitecto los trabajos ne
cesarios, y siempre que el peticionario 
8 u f r a g u o ol valor del terreno y cuan 
tos gastos puedan ocurrir en la forma
ción del expediente. 

EISr. Sánchez Carrascosa aceptó, 
en nombre do la Comisión, la enmien
da verbal, siendo aprobada. 

Seguida mente se leyeron las s i 
guientes proposiciones: 

A la Excma. Diputación: 
«El Dipulado que suscribo, on armo

nía cou lo que dispone el art. 3.° del 
Reglamento d» Derechos pasivos de 
los empleados provinciales, y consi
derando que los que tengan la edad 
do sesenta y cinco años que en aquél 
8 6 fija para solicitar su jubilación, aun
que presten su concurso, carecen do la 
actividad quo en la mayoría de los ca
sos se precisa, tiene el houorde propo-
D ° r á la Diputación acuerde jubilar á 
cuantos empleados de todas las órde-
JJ* do la Administración provincial 
8 9 encuentreu incluidos, cou lo cual 
Mejorarán notablemente los servicios 
Jue les están encomendados.=Palacio 

la Diputación 19 de Julio de 1902. 
^Francisco Martínez Contreia8.> 

««4. la Excma. Diputación.—El Re
glamento de Derechos pasivos de los 
'•napleados provinciales proviene en 
i art. 4.* q U ( } s o computarán abona-

para la jubilación los servicios 
^ h u b i e r e n prestado al Excelentísi-

0 ayuntamiento de esta corte, según 
a c u e r d o de 23 de Diciembre de 1882. 
^ a Corporación municipal, en 22 de 

Enero do 1883 y 18 de Agosto 1888, en 
justa reciprocidad, acordó reconocer á 
los empleados municipales los servi
cios que hubieren prestado á la Dipu
tación, siendo revocado por Real or
den do 15 de Diciembre de 1889, on la 
que se expresa que el acuerdo no se 
ajusta á disposición alguna legal que 
pueda autori¿arlo.*=YA espíritu que en 
la Diputación predominó para recono
cer los servicios municipales no fué 
otro sino el de que el Ayuntamiento 
lo hiciese on pro de los funcionarios 
provinciales; pero transcurridos vein
te años, durante los cuales se han 
acumulado para la clasificación los 
servicios del Municipio, sin que en 
éste haya sido posible otorgar igual 
concesión á los de la provincia, hora 
es ya de resolver que no continúe por 
más tiempo esta situación anómala, á 
cuyo fin, los Diputados que suscriben, 
tienen el honor de proponor la adop
ción de los siguientes acuerdos: 

1.° Que se invite al Excelentísimo 
Ayuntamiento de esta corte para que, 
en justa reciprocidad al acuerdo de 
esta Corporación, fecha 23 de Diciem
bre de 1882, insista en reconocer para 
la acumulación de servicios en las ju
bilaciones los que los funcionarios mu
nicipales hubieren prestado á la pro
vincia. 

2.° Que en el caso de quo no defl 
riese el Ayuntamiento á resolver en 
el sentido autoriormonte cxpuosto, se 
entienda desde luego derogado y sin 
niugún valor ni efecto el acuerdo do 
la Diputacióu fecha 23 de Diembro do 
1882, quo reconoció para las jubilacio
nes los sorvicios prestados al Munici
pio de Madrid.=PaIacio do la Diputa
ción 19 de Julio do 1902.=Fraucisco 
Martínez Gontreras.=Juan Rincón y 
Sauz.» 

El Sr. Bernad propuso que la rela
tiva á jubilaciones pase á la Comisión 
de Personal, aprobando la quo so re
fiero al reconocimiento de servicios 
por considerarla de justicia. 

El Sr. España dijo, en cuanto á la 
última, que dobía omitirse la segunda 
conclusión, siu perjuicio de llevarla 
después á cabo, en el caso de que el 
Ayuntamiento uo reconozca para las 
jubilaciones por estimar quo do apro
barse se conminaba al Municipio. 

El Sr. Rincón dijo quo á pesar de ha
ber firmado la proposición, el autor de 
ella era el Sr. Martínez Contreras,pero 
en vista de la indicación hecha por el 
Sr. España, debía tenerse como no 
cousignada la segunda conclusión, 
siendo aprobada por uuanimidad la 
primera. 

Terminado el orden del día, el se
ñor Mediano manifestó que lo conve
nía consignar las verdaderas fochas 
en que el Ingeniero y Negociado co
rrespondiente de la Sección do Fo
mento habían emitido su informe on 
los expedientes do acopios quo so dis
cutieron en la sesión anterior para 
dejar en su lugar la veracidad do los 
hechos; que habiéndose dolido el s e 
ñor Cortina del atraso que se notaba 
en anunciar las subastas, examinó los 
expedientes y vio que ni el Negociado 
ni el Sr. Ingeniero tenían culpa algu
na, toda vez que ambos lo despacharon 
en el mismo día del mes do Marzo, y 
que si existía alguna culpa podría ca
berle á él quizá por no naborí >s despa 
chado la Ce misión provincial á que por 
tenecía. 

El Sr. Cortina expuso que hacia dos 
ó tres sesiones quo habiendo llegado 
á sus oídos que existían ciertas infor
malidades en la contabilidad del Ayun 
tamiento de Perales de Tajuña, rogó 

I 
que la Diputación, haciendo uso del 
caso segundo- del art. 75 de la Ley, 
designase un Sr. Diputado para que 
girase una visita de inspección, sien
do honrado para llevarla á efecto, 
auxiliado do un funcionario de la Con* 
taduría; quo por íos trámites que son 
de costumbre so pasó al Gobierno una 
comunicación, el cual no ha ejecutado 
el acuerdo, v pide antecedentes, con lo 
que so impide conocer el estado de 
aquel Municipio; que él cree quo el 
Gobieruo, al pedir antecedentes, no es
tá dentro de lo estatuido en la Ley, y 
en tal sentido renuncia la designación 
que á su favor so hizo, por si á aquel 
Coutro lo molesta que sea el encarga
do do girar dicha visita, y que si ha 
vouido ya «I oficio pidiendo certifica
ción dol acta en que so adoptó el 
acuerdo, insistía eu creer que estaba 
fuera de la Ley, porque debió ejecutar
se desde luego como dispone el art. 78, 
pero que de todos modos renunciaba 
al encargo que so lo confirió y rogaba 
se designase á otro Sr. Diputado. 

El Sr. Presidente dijo que consta
rían tas manifestaciones del Sr. Cor
tina, asi como la renuncia presentada, 
y la Diputación debía designar el Di
putado que ha de sustituirle. 

El Sr. Cerabrano propuso so nom
brase al Sr. Mediano. 

El Sr. Mediano expuso que, agrade
ciendo la honra que el Sr. Cembrauo 
le dispensa, se confesaba incompe
tente en la ciencia numérica, y sólo 
dicho señor podría reemplazar al so-
ñor Cortina por las aptitudes quo ha 
demostrado. 

El Sr. Presideute dijo que ora 
costumbre que á estas visitas de ins
pección vaya uno de los cuatro Dipu
tados quo representen el distrito á 
que el pueblo pertenezca, y debía de
signarse á uno on sustitución del re
nunciante. 

Hocha la oportuna pregunta so 
acordó autorizar al Sr. Presidente pa
ra que haga la designación, de acuer
do cou los cuatro Sres. Diputados que 
representan el distrito electoral de 
Alcalá-Chiuchón, á quo el pueblo 
pertenece. 

El Sr. Mediano preguntó si se ha
bía recibido el oficio dol Sr. Goberna
dor ojecutaudo el acuordo áe esta Cor
poración en que se ordena al Ayun
tamiento do Madrid procoda en el 
término do un mos á formular el co
rrespondiente prosupuesto extraordi
nario para satisfacer lo que adeuda 
por atrasos do contingente provincial, 
y que, de no ser así, se transmita 
desdo luego al Sr. Alcalde, toda vez 
que ha transcurrido con oxceso ol 
plazo de tres días quo la Ley señala 
para quo soa firme. Así se acordó. 

El mismo Sr. Mediano dijo que una 
ilustro personalidad de la magistratu
ra le había rogado se iuteresase on 
que so cumpla con mayor asiduidad 
en las curas de los heridos por parte 
do los Alumnos internos, á cuyo efec
to debía dirigirse un oficio al Sr. De
cano del Cuerpo médico para que, en 
armonía con lo que dispone ol Regla
mento, exija la responsabilidad que 
pudierau contraer. 

El Sr. Presidento contestó que todos 
eran responsablos, desdo ol Director al 
último sirviente, de las faltas ó defi
ciencias que on la asistencia de los 
enfermos se noten, y llamará á dicho 
funcionario para euterarse é impondrá 
el correctivo á que hubiere lugar. 

El Sr. Mediano rectificó agregando 
que, siendo do la incumbencia dol s e 
ñor Decano todo lo que al servicio mé
dico se refiere, debían dirigirse los 

cargos contra él, y expresará la per
sona á que se ha reforido y número 
de la cama y sala quo ocupa el enfer
mo á que alude. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, manifes
tando el Sr. Presidente que para la 
próxima se avisaría á domicilio. =»i\I 
Dipntado Secretario, Celso Lucio. 

456.—279. 

Junta provincial 
de Instrucción pública de jvladrid 

Et Exorno. Sr. Rector de la Universi
dad Central, oon fecha 23 del oorriente, 
66 ha servido nombrar Maestra interina 
de la Escuela elemental de nifl is de Vi* 
llalvilla A dofla Modesta Vioente y Pas
cua, y con la de 25 del mismo, interina 
también, de la de asistencia mixtade Cho 
zas de la Sierra, a dofla Isolina Atienza y 
Ortega. 

Lo que se anunoia en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para conocimiemo 
de las interesadas y demás efeotos. 

Madrid 29 de Agosto de 1902.=EI Pre
sidente, A. Barroso. =E1 Seoretarlo, Vi
dal L. Colmenar 

4 5 6 . - 3 0 8 . 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Contribución terri toria l , indus
tr ia l , carruajes y demás impnestos 

Tercer trimestre da 1902 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provincia se ha dictado la providencia 
eiguiento: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro inoursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 6 por 
100, sobre el importe de 6us descubier
tos, á los contribuyentes sajetos á dicha 
tribataoión en Madrid que perteneoen a 
las eonas primera, segunda, torcera, 
cuarta y quinta y que resultan inoluidos 
en la relación prcoedente. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publiquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICAI de la pro
vincia y entregúense a la aooión ejecutiva 
los respectivos valores previos los requi
sitos correspondientes. 

Lj que se hace público en oonformidad 
de le prevenido en dioho artículo 51. 

Madrid 2 de Septiembre de 1902.= El 
Tesorero de Hacienda. Emilio Gutierres 
Gamero. 

4 5 8 . - 8 6 7 . 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección i.*—La Sección primera de 

esta Audiencia, por su proveído feoha de 
hoy, diotado en oau3a procedente del 
Juzgado instructor del distrito de Aloa-
lá, oontra Juan Vadllto Ríos y otros, so
bre disparo, se ha servido sefialar el dia 
19 de Septiembre próximo y hora de las 
doce y treinta de su tarde para dar co 
mienzo a las sesiones del Julolo oral sin 
el Tribunal del Jurado, y al propio tiem
po ha dispuesto so olte al testigo Fernán-
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do Ollver Laoa8ta, ouyo paradero so ig 
nora, como lo verifioo por medio de 1* 
presente, al objeto de que en dioho día y 
hora comparezca ante el expresado Tri
bunal , qne se halla establecido en el pi
so bajo del Palacio de Justioia (Salesas), 
haoiéndolo saber la obligación que tiene 
de ooncurrir á este primer llamamiento 
bajo la multa de oinoo a 50 pesetas. 

Madrid 28 de Agesto de 1902 —El Ofl-
oial de Sala, Andrés Isidro Agullar. 

4 5 7 . - 8 3 8 . 

Juzgados militares 

MADRID 
1). Foderioo Aviles y Romero, Coman 

dan te de caballería, Juea instructor de 
esta Capitanía general. 

Hallándome instruyendo sumaria oon-
tra el Capitán de infantería de la Comí, 
sión Liquidadoradel disuelto batallón ex
pedicionario á Filipinas, núm. 1, D. Josó 
Alonso Lobo, por abandono de destino, 
usando de la jurisdicción que me oonoe-
de el Código de Justicia militar, por el 
presante edioto llamo, oito y emplazo al 
referido Capitán para que en el término 
de treinta d ias , contados desde la publi 
eaoión del mismo, ooinparezoa en este 
Juzgado, situado en la calle de la Luna, 
núm. 84, bajo, á fin de que sean oídos 
sus descargos en la referida sumaria; 
bajo apercibimiento de ser deolarado re • 
beldé si no comparece en el referido pla
zo, siguiéndoselo el perjuicio á que haya 
lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero A todas las 
Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judioial 
para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido individuo, y caso 
de ser habido lo remitan oon las seguri
dades convenientes á esta Plaza á mi dis
posición, pues asi lo tengo aoordado en 
providencia de eBte dia. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publioidad, insértese en 
el BOLRTÍN OFICIAL de esta provinoia. 

Madrid 7 de Marzo de 1902.«=Federioo 
Avi les .=Por su mandato, el Capitán Se
cretarlo, Mariano de Latorre.«=V.° B . ° « * 
El Comandante Juez instructor, Aviles. 
«=Ea copia: Bl Capitán Seoretario, Ma
riano de Latorre. 

4 5 7 . - 8 4 6 . 

Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Antonio Martinez del Campo, Ma

gistrado de Audiencia territorial de fae 
ra de Madrid y Relator Seoretario de la 
de esta oorle. 

Certifico: Qae los Jurados designados 
por sorteo para conooor en el próximo 
cuatrimestre de las oausas del Juzgado 
de Buenavista son los siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Felipe Rozas Abayada. 

Vloente Garoia Alvarez. 
Luis Franco Castilleros. 
Antonio González Garola. 
Manuel Sánohez Estove. 
León Girón Ugena. 
Domingo Pérez del Val . 
Manuel Ramírez Campos. 
Julián Brieba García. 
Francisco Ruiz Gato. 
José Ordófiez Alonso. 

D. Franoisoo Fernández Martin. 
Ensebio Moreno Rodríguez. 
Víotor López Robledo. 
Rafael Sánchez Duarte. 
Luis Barceló de Moy. 
Eduardo Luis Sánchez. 
Ángel Juanes Fuente de la Vega. 
Domingo Batán Várela. 
Primo Santos Ortega. 

Capacidades 
D. Manuel Sálnz Gil 

Eugenio Merino Zabala. 
Enrique Trigoyen Vitiaga. 
Pascual Alonso Martínez. 
Manuel Pardo Regidor. 
Miguel Vizoaíno Alcázar. 
Mateo Rivas Cuadrillero. 
José María Duzmen Alonso. 
Sebastián López de Castro. 
Ildefonso do Villota. 
Bartolomé Sacristán Mingo. 
Ricardo Guillerua Heras. 
Juan Manuel Rodríguez Alvarez. 
Tomás Marina Bringas. 
Florencio Ruiz Madrigal. 
José Garoia Díaz. 

Supernumerarios cabezas de familia 
D. José Aldaba Ponce de León. 

José Lenerin Rodrigo. 
Benito Pérez de Castro y Agulrre. 
Sabino González García. 

Supernumerarios capacidades 
D. Eduardo García Pefialver. 

Ramón de Ramos Villa. 
Habiéndose señalado para la vista an

te el Tribunal del Jurado de las oausas 
procedentes del menoionado Juzgado de 
Buenavista los días que á continuación 
se expresan y hora de las doce y media: 

El 25 de Septiembre próximo para la 
seguida contra Santos Simón, por homi
cidio. 

El II de Octubre para la seguida con 
tra Franoisoo Arnáiz, por robo. 

El 16 de Ootubre para la seguida oon 
tra Tomás Hilario, por robo. 

El 18 también de Ootubre pai a la se
guida contra Emilio Suárez y otro, por 
robo. 

El 5 y siguientes de Noviembre para 
la seguida contra Nicolás Martínez Lan 
ga, por asesinato. 

El 12 de Noviembre para la seguida 
contra Vicente Ramos, por robo. 

El 14 de Noviembre para la seguida 
oontra José Rodríguez Marfori, por fal
sedad 

hl 19 y 20 de Noviembre para la se
guida oontra Teodoro Soto, por homi-
oidio. 

El 22 de Noviembre para la seguida 
contra Fernando Morcillo, por malversa
ción. 

El 25 y siguientes de Noviembre para 
la seguida oontra Eloy Guerrero y otros, 
por falsedad. 

Y el 4 de Dioiembre para la seguida 
contra Franoisoo Sola y otro, por tai-
sedad. 

Y para que oonste y publioar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, extien
do y armo la presente en Madrid á 26 de 
Agosto de 1902.=P. H., Lioenoiado An
tonio Lira. 

457.—334. 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera íns-

tanoia del distrito del Congreso de esta 
oorte, fecha 22 del oorriente, dictada en 
autos declarativos d e mayor cuantía 
promovidas por D. Mariano Rojas Gar
cía, eontra D. Dionisio Fricht y D. Ma- | 
nue! Ruiz y Llopls, sobre cumplimiento 
de un contrato y abono de daños y per
juicios, se oita y llama á los que sean he
rederos del D. Manuel Ruiz para que 
dentro del término de diez días compa
rezcan en diohos autos á usar del dere
cho do que se consideren asistidos; bajo 
apercibimiento en otro caso de qne se
guirá el pleito en su rebeldía y lee pa
rará el perjuioio que hubiere lugar en 
derecho. 

Madrid 26 de Agosto de 1902.=V.° B ° 
—El Sr. Juez, Ben*yas .=EI Esoribano, 
Rafael Valdivieso. 

457.—339. 

LATINA 

En virtud de providencia del 8r. Juez 
de primera instanciadel distrito de la La
tina do esta oapital, diotada en el dia de 
ayer, se anuncia el fallecimiento de don 
Viotorlano Moreno y Blanco, veoino que 
fué de esta corte y Esoribano del Juzgado 
de primera instanoia del distrito de la 
Inolusa de la misma, natural de Cadalso 
en esta provincia, hijo de D. Francisco y 
doña Isabel, difuntos, de cincuenta y seis 
años de edad, casado con doña Epifanía 
Ramona Lizana y Sáez, ouyo fallecí, 
miento ocurrió el veintiocho de Junio del 
oorriente uño, habiéndose presentado á 
redamar la herunoU sus hermanos de 
doblo vinoulo D. Esteban, D. Enrique 
y doña Juana Moreno Blanco, y sus so
brinas carnales, hijas de su otra her
mana, difunta, doña Antonia Moreno y 
Blanco, llamadas doña Higinia Isidora, 
oonooida sólo con el nombre de Higinia, 
dofia María y doña Felisa Julitu, oono
oida ésta sólo oon el nombre de Julita 
Guerra y Moreno. 

En su oonsecuenoia, te llama á los que 
se orean con igual ó mejor derecho para 
que oomparezoan en este Juzgado á re 
clamarlo dentro de treinta días. 

Madrid veintiocho de Agosto de mil 
noveoientos dos. .= V . ° B.*—Rubio. «= El 
Esoribano, por mi compañero Villanue-
va, Licenciado Manuel Cobo Canalejas. 

4 5 . — P . 

TORRELáGÜNA 

El Sr. Juez de instrucción de este par
tido, en providencia de esta fecha, dio 
tada en el suniaro que se instruye en 
este Juzgado por sustraooión de dos ye 
Kuas á Gabriel de Frutos, veoino de Bni-
trago, en la noche del 15 del corriente, ha 
aoordado que en el término de diez días, 
c o n t a d o s desde la publicación de este 
edioto on el BOLETÍN OFICIAL do esta pro
vincia, comparezoan ante este mismo 
Juzgado X responder de los oargos que 
resultan contra dos sujetos que el referí • 
do día 16 se encontraban sobro las ooho 
de la mañana en el sillo conocido por 
«Peña Alta», término munioipal de dloho 
pueblo, y cuyas señas son: uno de los su. 
Jetos de regular estatura, más bien alta 
que baja, color moreno, vestía traje oom 
pleto blanco á ouadritos, botinas de oolor 
avellana y gorra de visera; y el otro del 
mismo parecido y tipo, vistiendo panta
lón y ohaleco de pana negra, en mangas 
de oamisa, alpargalao cerradas negras y 
gorra lo mismo quo la del anterior; bajo 
apercibimiento que, de no compareoer, 

les parará el perjuioio á que hay a j 
Y para su inserción en el B O L R T I ^ ' 

OIAL de esta provincia, extiendo éste 
firmo en Torrelaguna á 28 de Agosta**' 
1902. = El Esoribano, Lioenciado j *' 
Bey. = = = = 457-345°* 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoia del ! e « 

D. José María Romero y Zurbano, 
munioipal suplente del distrito de la A ( l 

. diencia de esta corte, se oita, Uam, 
emplaza á José Gimeno Soler, ouy/g 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoren, para que en término de se 

gundo día comparezca en dicho Juzgado 
á extinguir la pena impuesta en jnioi0 

de faltas; bajo apercibimiento de que, (; 
no lo verifioa, le parará el perjuioio á qa» 
haya lugar. 

Madrid 27 de Agosto do 1902 =*V.°B* 
«Romero .=EI Seoretario, Mariano Or. 
das. 457.—3U. 

Dirección general áel Tesoro piíblitc 
y OrilccaciÓQ general de pagos del Estado 

Habiéndose extraviado el resguardo 
talonario expedido por la Caja general de 
Depósitos en 19 de Agosto de 1895, oon 
los números 191 .G07 de entrada y 54.772 
de registro, correspondiente al constitui
do á nombre da D. Josó Roineu y Torreni, 
como fianza de Notario de Verdú, á dls. 
posición del Regente de la Audiencia de 
Baroelona, estando formado por cuatro 
título y un residuo de Deuda perpetua 
interior al 4 por 100, importantes en junto 
2.187 pesetas 60 céntimo3 nominales, te 
previene á la persona en ouyo poder 
se halle que lo presente en esta Direo-
clon general; en !a inteligencia deqoi 
están tomadle las precauciones oportu
nas para que no se entregue el referido 
depósito sino á su legitimo dueflo. que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto, transcurridos que sean dos roe 
8cs desde ln publicación de este anunoio 
en la Gacela de Madrid y BOLEUK or> 
OIAL de esta provinoia sin haberlo pre-
sentftdo, con arreglo á lo dispuesto en al 
art. 41 del Reglamento de 23 de A#»M 
de 1893. 

Madrid 23 de Julio de 1902.=»El Di
rector general, J. R. de Oya. 
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B A N C O D E E S P A Ñ A 
Habiéndose extraviado el extracto de 

insoripoión de oinco acciones de 
Banoo números 208 813 al 817, expedido 
por este Establecimiento en 31 de M*JP 

de 1883 á favor de dofia Rosario MJJJJ' 
sal y Bon rostro, se anunoia al P u b 1 1 ^ 
por segunda vez para que ol que se er 
con derecho á reclamar lo veriflqne d* 
tro del plazo de dos meses, á contar de * 
de el dia 15 del aotual, fecha de 1» Pr 

mera inserción de este anunoio en 
periódicos oficiales Gaceta de Madr ¿ 
BOLETIH OFIOIAL do esta provinoia, se» 
determina el art. 6.° del Uegl»*»^ 
vigente de este Banco; advertiendo q • 
transcurrido dioho plazo sin reolam^ 
de tercero, se expedirá el correspondí\ 
te duplioado de dioho extracto, a D a , * ; L . 
el primitivo y quedando el Banoo e* 
to de toda responsabilidad. ff) y(. 

Madrid 25 de Agosto de 1902.** 1 

coseoretario, Francisco Belda. 
^— 

Escuela Tipolitográlloa del flosp»010 

ae>t, Telefono, i*>* 


